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A N E X O  I I

Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos de los empleados 
de esta Comunidad, ha de entenderse, referido también a los parientes por afinidad, y siem-
pre según el siguiente cuadro:

Primer grado Segundo 
grado

Tercer grado Cuarto grado

Bisabuelo/a

Abuelo/a

Padre-Madre Tío/a Primo/a

Hermano/a

Titular 
Cónyuge

Hermano/a

Hijo/a Sobrino/a

Nieto/a

Biznieto/a


